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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario N° 2020-00263-00. 
 
En vista de que el escrito demandatorio, una vez subsanado, se ajusta a los 
requisitos previstos en los arts. 82 a 84 del Código General del Proceso, este 
Despacho lo admitirá, expidiendo las restantes determinaciones y medidas 
que se acomodan a esa decisión inicial. 
 
A tenor de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda entablada por JAVIER BURITICÁ ISAZA 
contra CARMENZA BURITICÁ ISAZA. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR el asunto por el procedimiento verbal sumario, en 
razón de su cuantía. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte rogada la presente 
providencia, conforme a las preceptivas que rigen la materia. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal 
del reclamante al abogado JUAN FELIPE JIMÉNEZ GIRALDO, identificado 
con C.C. N° 1.094.925.698 y T.P. N° 254.682 del C.S. de la J. Esto, en los 
términos y para los fines establecidos en el respectivo memorial. Igualmente, 
se tiene como como gestor adjetivo suplente del enunciado sujeto procesal al 
togado ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ CEBALLOS, identificado con C.C. Nº 
1.113.784.685 y T.P. Nº 296.350 del C.S. de la J. Se advierte que en ningún 
caso los citados profesionales del derecho podrán actuar 
simultáneamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

E  
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 27              DE 
AGOSTO DE 2020 
   SECRETARIO 
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